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RESOLUCIÓtI ADMIT{ISTRATIVA

c¡udaddeMéx¡co,a 3 1 (}CT ?n22

La Subprocuraduría Ambiental, de Proteccióñ y Sienestar a los An¡males de la Procur¿duri¿ Amb¡ental y del
ordenamiento Territorialde la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5fracciones ly xl,5 fr¿cción lll,
15 BIS 4 fracc¡oñes I y X,21, )1 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
ordenamiento Territorialde la ciudad de Méx¡co; 4, 51 fracc¡ón l¡, y96 primer párrafo de su Re8lamento, h¿biendo
analizado los elementos contenidos en €l expediente número PAOT-2021-3009-SPA-2361 relacionado con la
denuncia presentada ante este organisrno descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los
sigurentes:

ANTECEDENTES

ITfrñ
w¡P,l

Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadaña, ¡ través de la cualse hicieron del conoc¡m¡ento de esta ¿utorid¿d,
los siguientes hechos:

(...) el ruido generodo por uno sier¡o eléctrico, ounodo o los emis¡ones o lo otmósfero por un toller de
corpinterío s¡n perm¡sos f..., lubicac¡ón de los hechos: Anáhuac número 56, colonia Roma Sur, Alcaldía
Cuauhtémocl (...).

"ye

ATENCIó}{ E INVESTIGACIÓ

Para la atención de la denuncia presentada, se re¿lizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 8lS4y 25 de
la LeyOrgánica de la Procuraduria Am b¡ental y del O rdena m¡ento Territorialde la C¡udad de México;asícomo 51y
85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, int€grado con mot¡vo de l¿ presente
denunc¡a.

At{ALIsIs DE LA II¡FoRMAcIÓ Y DIsPo§IcIo}IEs JUR¡DIcAs APLIcABLEs

USO DE SUELO Y TMISIOTiES SOI{ORAS YA LA AÍMÓSFERA

La preseote denunc¡a c¡udadana se ref¡ere a la contravención al uso de suelo y la generación de emi
sonoras y a la atmósfera por las activ¡dades del establecimiento con giro de carpintería ubicado en Anáhu
número 56, colonia Roma Sur, Alc¿ldía Cuauhtémoc.
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De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y ll de la LeyAmbieñtalde Protecc¡ón a la Tierra en el D¡strito Federal,
la Pro.uraduria Añb¡ental y delOrdenamiento Territorial de la C¡udad de México es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, as¡ como para velar por la protección,
defensa y restaura(ión del medio amb¡ente y del desarrollo urb¿no, con facultades para instaurar me(anisños,
instanciasy procedimieñtos adm in istrativos que procuren elcumplimiento detalesfines,
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Al respecto, el articulo 123 de la LeyAmbientalde Protecc¡ón a la T¡erra en el Oistr¡to Federal señala que
todas lás personas están obligadas a cumpl¡r con los requ¡s¡tos y límites de emis¡ones sonoras y a la
atmósfera establecidos en las normas apl¡cables; as¡mismo, el articulo 151 de la citada Ley, señala que
los propietarios de fuentes que generen estos contam¡nantes, están obl¡gados a ¡nstalar mecañismos
para su m¡t¡gación.

En lo que respecto al uso de suelo de coñforrnidad con el artículo 43 de la Ley de Desarrollo lJrbano con
aplicación pára la Ciudad de México, d¡spone que las personas fís¡cas o morales, públicas o pr¡vadas, están
obligadas a la exacta observancia de los programas y de las determinaciones que la Administrac¡ón Pública dicte
en apl¡cac¡ón de esta Ley.

De la consulta alSistema de lnformación ceográfica de la secretaría de Desarrollo lJrbano y Vivienda de la Ciudad
de México (SIG-SEDUVI/CoMX), se despreñde que conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente p¿ra la Alcaldía cuauhtémoc, al predio ub¡cado en Anáhua€ número 56, coloñia Romá Sur, Alcald¡a

Cuauhtémoc, le aplica la zon¡ficación H/3/20 (Hab¡tacional, 3 niveles máx¡mos de construccióñ, 20 % rnínimo de

área libre), .n rl cu.l cl uso dr su€lo p¿ra a<tividadar de orpintcria no se encuentra p.rm¡t¡do, siendo

corroborado lo ánterior mediante oficio por la Secretaria de Desarrollo UrbánoyViviendade la Ciudad de México.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolucióñ, de conformidad
con el artículo 27 fracción vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposib¡lid¿d material, al ya no existk
los hechos denu nc iados.

RESUITADO OE LA IIIVESTIGACIÓT

Mediante llamada telefónicá la persona denunci¿nte m¿nifestó que el estáblecimiento denunciado ya no

opera en el sitio; estando de acuerdo con la conclusión de lá misma, por lo que esta Procuraduríá se

encuentra imposibilitada materialmente para continuarcon la investigac¡ón.

::*::::::::::l:::::: _t;;;, __ __-:_- --
PRlllERO.- Téngase porconclu¡do elexpediente en elque se actúa, deconformidad con elárticulo 27 fracc¡ón

de la Ley Orgán ica de la Pro. u rad u ría Ambienta l y del Ordenámiento Territorial d e la Ciud ad de México. ...._ '.

Posteriormente mediante llamada telefónica la persona denunciante manifestó que el establecirnieñto

denunciadoyánooperaenelsitio,estandodeacuerdoenlacon€lusióñdesudenuncia.

M¿dellin 202, 4to piso, colonia Roma Norre
Al.aldia Cua!htémoc, C.P, 06700, ciudad de Máxi<o

fel.5265 0730 ert 120¡l ó 12,100

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y ¿l

estudio de los docúmentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

ern¡te en su contexto, independ¡enteme ñte de los procedimientos que substancien otrás autoridad€5 en elámb¡to
de sus respectivas competencias,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos c¡tados eñ el prim€r párrafo de este
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SEGUXDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a l¿ Subprocur¿duría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su arch¡voy resguardo.

TERCERO.- Notifíque5e la presente Resolucióñ a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la 8aóloga Edda veturia Fernánd€z Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protecc¡ón y
Bienestara losAñ¡males de la Procur¡duría AmbientalydelOrdenamiento Terr¡tor¡alde la Ciudad de México, coñ
fuñdamento en los aftículos 5 fracc¡ones lVy Xtt,6 kacción ttt, 15 Bt54 fraccioñes ty X,21,27 fracción Vt,30 BtS 2
de la Ley Orgánica de la Procur¿duriá Ambientaly delOrdenámiento Territorialde la Ciudad de México;así como,
4, 5l lraccion XXll y 96 de su Reglamento.--
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Medellin 202,,to p¡so, cotonia Rom¡ Non.
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